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GOBERNACION DEL HUILA
secnereRir DE EDUcActóN

nesouuclóu 8636 DE 2024

"Por med¡o de la cual se corrige un error formal de la Resoluc¡ón 8158 del l8 de octubre de 2024,
que exp¡d¡ó el calendar¡o académ¡co del año 2025, para los

Establecim¡entos Educativos Oficiales de los 35 municip¡os no certif¡cados que ofrecen
educación formal para n¡ños, n¡ñas, jóvenes y adultos, en los n¡veles de preescolar, bás¡ca y

med¡a académ¡ca o técn¡ca, Calendar¡o 4".

En uso de sus facultades Legales, en especial las que le confiere el artículo 6 de la Ley 715 de
2001, articulo 151 de la Ley 115 de 1994, el Decreto 1075 de 2015 y artículos 9l a 94 del
Decreto Departamental 1338 de 2008, y,

CONSIDERANDO:

Mediante Resolución 8158 del 18 de octubre de 2024, alravés de la cual se expidió el calendario
académico del año 2025, para los Establecim¡entos Educativos Oficiales de los 35 municipios
no certificados que ofrecen educación formal para niños, niñas, jóvenes y adultos, en los niveles
de preescolar, básica y media académica o lécnica, Calendario A.

Que al verificar el acto administrativo observa este despacho, que se incurr¡ó en un error de

omisión de palabras en la fecha de la Resolución 8'158 de 2024, siendo la fecha de la cual se
expidió dicho acto administrativo, el 18 de octubre de 2024.

Que la Secretaría de Educación Departamental del Huila cuenta con la facultad de corregir los
errores formales de digitalización, aritmét¡cos, de transcripción omisión de palabras, conforme
a lo establecido en el artÍculo 45 de la Ley 1437 de 201 1 que d¡spone lo siguiente:

Por lo anterior, se procederá a corregir el error formal antes señalado en la Resolución 8'158 de
2024

En mérito de lo expuesto,
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LA SECRETARíE OE TOUCICIÓN DEL HUILA

.ARTICULO 45. Corrección de enores fomales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de
pañe, se podrán corregir los enores simplemente formales conten¡dos en los actos
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcipción o de om¡s¡ón de palabras.
En ningún caso la correcc¡ón dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni
revivirá los térm¡nos legales para demandar el acto. Realizada la correcc¡ón, esta deberá ser
not¡f¡cada o comunicada a fodos /os ¡nteresados, según corresponda".

RESUELVE:
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GOBERNACION DEL HUILA
secneranil DE EDUcAcróN

Resouuctót¡ 8636 DE 2024

"Por medio de la cual se corr¡ge un error formal de la Resolución 8{58 del l8 de octubre de 2024,
que exp¡dió el calendario académ¡co del año 2025, para los

Establecimientos Educativos Oficiales de los 35 municipios no cert¡ficados que ofrecen
educación formal para niños, niñas, ¡óvenes y adultos, en los niveles de preescolar, básica y

med¡a académ¡ca o técnica, Calendario A".

aRfiCUtO PRIMERO. Corregir el error formal de omisión de palabras, contenida en la
Resolución 8158, debido a que la Secretaría de Educación Departamental promulgó sin fecha
dicho acto admin¡strat¡vo, por cuanto fue expedida el 18 de octubre de 2024.

ARTíCULO SEGUNDO. Las demás partes de la resoluc¡ón 8158 del 18 de octubre de 2024,
permanecen sin modificación ni cambio alguno.

ARTíCULO TERCERO. Ordenar la not¡f¡cac¡ón personal de la presente resoluc¡ón a los
interesados conforme lo establece el artículo 67 del Código de Proced¡miento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo (L.ey 1437 de 201 I ).

ARTíCULO CUARTO. Contra la presente Resoluc¡ón no procede recurso, por tratarse de un
acto admin¡strativo de trámite, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 75 del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contenc¡oso Administrativo,

ARTíCULO QUINTO. La presente resoluc¡ón rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, coMUNiQUESE Y cÚMPLASE

Dado en, Neiva a los 30 días del mes de u 024

EDGAR
Secretario de Ed

TIN
epartamental

Proyectó: l\4artha atricia Obreg
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